
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

TFJFA / Días inhábiles para la Primera Sala Auxiliar 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a conocer el día 
de hoy (2 de julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
G/24/2013 por el que se declaran días inhábiles para la Primera Sala Auxiliar. 
 
Al respecto, se declaran días inhábiles y no correrán los términos procesales el 
veintiséis, veintisiete y veintiocho de junio de dos mil trece, únicamente respecto 
de la Primera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
que a partir del primero de julio del presente año tendrá su sede en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur número 881, 
piso 9, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810. 
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